
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2023 00171 00  

DEMANDANTE: MARGARITA FORERO BALAGUERA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

Visto el informe secretarial que antecede y del análisis efectuado a la demanda, el 

Despacho procede a INADMITIRLA, teniendo en cuenta que se encontraron las siguientes 

falencias, que deberán ser subsanadas en el término que se concederá. 

 

▪ Aportar el acto administrativo acusado (OFICIO No. OFI20-4587 MDNSGDAGPSAP 

DE FECHA 23 DE ENERO DE 2020 LIBRADO POR LA COORDINACIÓN DEL 

GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, mediante las cuales se le negó la 

pensión sustitutiva a que tiene derecho la señora MARGARITA FORERO 

BALAGUERA), conforme lo exige el artículo 166 del CPACA. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada a través de apoderado judicial, por la 

señora Margarita Forero Balaguera en contra del Ministerio de Defensa Nacional, la cual 

deberá ser subsanada dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación del presente auto, conforme a las consideraciones precedentes. 

 
SEGUNDO: Vencido el término anteriormente indicado, reingrese el expediente al 

Despacho para continuar con lo procedente. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARGARITA FORERO BALAGUERA 
DEMANDADO: MDN 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 21 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

Demandante  jalejandraforerobriceno@gmail.com  

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co  

 

mailto:jalejandraforerobriceno@gmail.com
mailto:procjudadm191@procuraduria.gov.co

